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CAPITULO VII 

De lo que han de guardar cuanto a los 

ganados de las haciendas 

97.-A cuatro clases principales se re
ducen los ganados que sirven de apero en 

una hacienda, conviene a saber: bueyes pa
ra arar la tierra y para el tiro de las carre

tas, caballos y yeguas de trilla para la era, 
y cabalgaduras para el uso de la hacienda. 

Y aunque hay haciendas que tienen otros 
géneros de ganados más de los dichos, pero 
esto donde hay crías de ellos y son frutos 
de las haciendas, mas no pertenecen a sus 

aperos, por eso· se habla ahora de esas crías 
de ganados. 
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98.-Cuanto a los bueyes, procuren los 
Administradores tener la boyada necesaria 
para las labores de la hacienda, advirtien
do que el número de bueyes ha de ser cua
tro tantos más que el de las yuntas necesa
rias para la hacienda, porque para mante
nerlos sin que se rindan, ni estropeen, es 
menester que trabajen del medio día en el 
modo ordinario de disponerla [sic], esto es 
cuando menos porque siempre son necesa
rios muchos más que sirvan para ocurrir a 
las necesidades ocurrentes. 

99.-Todos los años tendrán cuidado de 
renovar la boyada entresacando los viejos 
que ya no pueden trabajar, y concertándo
los con el obligado 29 de la jurisdicción a 

:
9 El obligado de la carnicería: en México como 

en España el aprovisionamiento de las carnicerías de 

una localidad era monopolio de la persona que se había 

comprometido ( u "obligado") a hacerlo en las mejores 

condiciones, después de pública subasta celebrada al prin· 

cipio del año. 
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cambio de toros nuevos. Esto tiene cuenta 
a los obligados, porque los bueyes viejos 
tienen más carne, y son mayores para el 
tajón 30

, y también a los hacenderos 31 por
que renuevan su boyada; pero porque entre 
año se suelen morir o desbarrancar algunos 
bueyes, aprovechen entonces las pieles 
guardándolas para coyundas y rea tas pa
ra el tiro, y la carne véndanla a los gaña -
nes a su cuenta, y si esto no se pudiere, há
ganla tasajo para dar raciones a las cua
drillas en tiempo de cosechas. 

100.-Cuando no alcanzare la industria 
de permutar por toros los bueyes viejos, 
pedirán en la Procuraduría toros nuevos lo
grando la ocasión de cuarido vienen del 
Reino y de tie_!:ra [a]dentro partidas de to
ros, porque entonces se compran más ha-

ªº En México, por matadero o rastro.
81 

hacendero: es el amo de la hacienda. Con esta 
acepción la palabra parece mexicana; se dice más bien 
hoy hacendado. 
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ratos. También ayuda el mantener, donde 
cómodamente se puede, una punta de va
cas para criar becerros, porque éstos, co
mo criados en la tierra y connaturalizados 
a ella, salen siempre mejores bueyes que los 
toros extraños. 

IO I.-Para encerrar de noche los bue
yes que trabajan, tendrán junto a la casa 
de la hacienda un corral ca paz formado de 
cerca de piedras, o tapias de adobes, por
que esto conduce para poderlos uncir por la 
mañana sin detención alguna, mas cuando 
la labor está tan lejos de la casa que se pier
de tiempo en ir y venir a uncir y revezar 32

, 

harán otro corral junto a las tierras que 
entonces se aran. Para esto tendrán corra
les portátiles de trancas y agujas que pue
den trasponerse a cualquier parte; lo cual 
sirve también para majadear 33 las tierras 
delgadas. 
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82 
rev.ezar: relevar un par de bueyes. 

83 es decir: abonar con la majada. 
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102.-También tendrán otro corral jun
to a la era don1e se trilla, para encerrar allí 
las yeguas y caballos de trilla, y uncir las 
cobras 34

, y remudadas según fuere necesa
rio, y en acabándose de trillar la parva del 
día, las llevará el yegüero a pastoreadas en 
los pastos destinados para ellas. 

103.-De estas yeguas, y caballos de tri
lla tendrán los Administradores la provisión 
que fuere necesaria según la extensión de 
la hacienda en sus siembras y cosechas, pi
diendo en la Procuraduría siempre que fue
re menester nueva provisión. Y porque la 
experiencia enseña que se trilla con más 
igualdad y presteza con [ c] obras uncidas __ 
que cop caballada suelta, procúrense 
arreglar a esta máxima en las trillas. 

104.-La tercera especie de ganado de 
haciendas son mulas para la recua, que es 

34 
cobras: coyundas para uncir bueyes. 
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necesaria en ellas para trasponer sus fru
to's a donde les fuere señalado: como tam
bién, y dentro de ellas, [sic] para acarrear 
las mieses en angarillas donde no hay carre
tas, y para otros ministerios del campo. Pro
curen, pues, los Hermanos Administradores 
mantener una buena recua bien aperada de 
todo lo necesario según lo dicho en el nú
mero 94. Y para conservarla, cada mes la 
visitarán con todo su hato para proveer lo 
que le faltare, y aderezar lo que se hubiere 
lastimado. 

105.-Finalmente han de tener pro
veída la hacienda de bestias cabalgares, así 
para el Administrador como para otros usos 
necesarios que ocurren; y aunque los sir
vientes de campo tienen de órdinario sus 
bestias en que andar con sus remudas 35

, pe-

35 las' remudas son los caballos o mulas de recam
bio. Debido al bajo precio de los animales y a las largas 
distancias, era costumbre en México tener varias remu-
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ro todas estas bestias cabalgares de común 

se cuidan, y la hacienda les da paja o pas

tos en el campo para su sustento, y por tan

to conviene tener una galera 36 capaz con 
sus pesebres, para recoger de noche así es

tas bestias de los sirvientes del campo como 

otras que son necesarias para otros sirvien

tes dorp.ésticos, y que tengan también allí 

lugar las cabalgaduras de huéspedes y pa

saJeros. 

ro6.-También conviene tener un ma

chero 37 capaz y bien dispuesto para reco

ger en él las mulas de la recua siempre que 

han de hacer viaje, y que allí se les dé 

paja y maíz, siempre que fuere necesario; 
pero donde no hubiere comodidad de ma-

das. Hoy día la palabra es corriente en el campo me

xicano. 
36 

galera: americanismo, por cobertizo ( cf. § 168). 
37 

machero, en México: corral para las bestias mu

lares o machos.
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chero las podrán encerrar en el corral de las 
yeguas de trilla. 

107.-Cuanto a los caballos del Admi
nistrador, procuren tener los necesarios pa
ra la c_omodidad de su ejercicio, y no se 
carguen de superfluos para vana ostenta
ción con mengua de la pobreza religiosa. 
Han menester de ordinario de tres o cua
tro caballos para remudar, que sean man- ... 
sos, y briosos, fuertes y de aguante, y para 
esto bien sustentados, pero sin declinar a 
lozanías escandalosas 38

, ni a gastos super
fluos. Concilien la necesidad de su minis
terio con la pobreza religiosa y con la edi
ficación de los de fuera, y acertarán. 

88 Para apreciar -estas últimas constataciones hay 
que recordar que México era -y sigue siendo- un país 
de grandes jinetes, que gustan de mostrar sus talentos 
ecuestres. 
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